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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ........................... 30 peseta*.
Semeetre .............................. 60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministrneiów 
de Arbitrios P-roviMciates (Diputación Proviueixl).

Ia s de tuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen despuéa de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO pías, loe del 
sfto corriente; 0’75 pías., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea e fraeción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
te tasas provinciales de •’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de áete. <

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oíeio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t in Ov ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignotelU.

BOLETIN OFICIAL
M ÍA «Í^WiCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

?smediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Cite Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el > eitio de eoetumbre, 'donde permanecerá hasta el recibo del si- 
luiente. 0

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
uabilidad, de. conservar los números eje este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernítción, que deberá verificarse al final 
de oeda semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria* v 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los remite 
días de su prcanulgaeión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierne son obligatorias para la oapitid 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dosde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma proviaeia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1867).

GOBIERNO DE KA NACION

Ministerio de Trabajo

DECRETOS

Política de salarios
La Ley de 16 de octubne de 1942,. aii¡ lefstahü'e- 

ceT normas para lelaborar ijlafs re'gyamientaclon'efe de 
trabajo, convirtió en realidad práctiiida la doctri
na so^emnlemente procllamada en la declaración 
III dlel Fuero del!1 Tralbajto, 'slegún la cual toda l'a 
materia relacionada con la i'ewlam.efntacr'ón labo- 
rail es fiuncíón priva/lva Idleil Estado., A talll fin, eH 
articulo 20 de la mer.cion'ada Ley -id^yilara que 
“.séráln nu'cs y carecerán de todó valor y *efida- 
cia, prendo juríd'ik'ament-e inexigibles”, los acuer
dos addpitiadlois en didha esliera por cuailletsiquilera 
organ'smols y autoridadeis distintos defi Deiparta- 
mje.njt'o de Trabajo fy que puidtiera isrlgnifica- ¿ngie- 
rencia ten sus facuitadles .elspecíficas, por referirse 
a modificación tota! o parcial de mndicionés la
borales en nina 'inldustria o liodaífidad determi
nadas. ‘ •

La finatitiad* esencial de tal prelcN?ipt!o| estaba 
en la necesid'ad de c-etitraflilzar en eT Ministerio 
de Trabajo:, de maniera exdbisiva, la ’facuKi'ad de 
estableicer las normas! r-egidadcras de la relación, 
laboral y, m|uy espieioialUmientlej. la matera rela
tiva a remuneraciones, único med|io de que la po- 
ildtMa de sMatfos eisté siempre en armonía con la 
situación de Da Economía Nacional y de perfec

to acuerdo con Ibis directrides que informara la 
t^lsma.

Lals mlediklias adoptadas teb aquella Ley produ
jeron en gran parte d resultado1 prfet'endjdo, tolda 
vez que icn el Estado pujdb selguir en la tiemune- 
ración de! trabajo norlmlas y orie|nitacíonles de ca- 
ráctier nacional, evitandio, dlesíguáldadleis; en la rei- 
trilbución de la mano de obra, no sófio eb proi- 
vinc a-s limítrofes. (s|ino len actividadeisi sie’mejqinteis, 
impidiendo de es|t!a forma la desv ailón del masas 
de trabajatibres hacia sectores de lia pr'oducdión 
mejor retribuiídia, ql la ^mi'lgradlón, por ¿iguBl' 
motivo, dlei unas a otra's zolnas djeil páísi. con Üh.si 
cotrfciigui'entes y obligadas pertiurbaciones que ta
les hechos habtian del acarrear a la Economía elle 
la Nación.

P.ero1 se aminorarían positivahrcntie ae^uelllos 
resultados' s)i, pior acuerdos-adoptados por la to- 
tálidad o una gnan parte de lais Empresas id|e una 
rama o actávRlad, pudieran variarisle las reitribu- 
ciones de trabajo, no ya s’n aprobación ¿ieT Mi- 
dhitenio deQ1 ramd, süno lo que ek peor, al marg/en 
y, por tanto,, -^ih conoamhento jdie taíes ímledidas 
p'L 'piarte dlel' Golbf.erno.

En consleicuencia, y sin que 'ello implüqlue trabas, 
ni obstáculbs a p íiblcra’ídaldl que| "as Empresas, 
ndiVidual o partiquilarmende. qubSraln miostrar a 

favor de &u personal -efe absolutamente preciso 
que cuandb las mejoras de sailhriioisi -afecten a la 
totalidakl de |un Elector de la producción -en pro- 
vinciías o comanias determinadla^, son 'expret^a- 
mente aprobadas por efl- M)'miste rio dle raba jó.

En su virtud, por las condideradioneis que an-
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teceden, a proplul^ta, deí1 Ministerio de Trabajo 
y preva de liberación dleil Gonsiejo dlei Ministros, 
dspongb:

Artículo l.° 'Serán nulasi y care'oerán dle1 toW'o 
va’or y efecto. Co^lsiderándose jurídicamiente in- 
vexisítentes, todos ?ds acr/erdos adlolptados por los 
'■mprei-laros que entrañen -elevac ón de 1bs sala-i 
riols m'mrmos 'Sieña^aidos oara su persoonat por 
re^iatnqr^ádílonieis' d nodmas de trabajo sYIemnne 
cpre afecten a la totalidad b a gran piairtie1 dle las 
Empresas de una raima o actividad, en una pro- 
vibcia o 'Ibcalidasd dlltierminfldas, a nietos quie 
s'e siga lia tram/itacjón estlabl'ecjda, !em, ¡eH' articulo 
siguiente,. ' ' - • '

Artículo 2.d ICuando /un grupo o la totafiidad/ 
de los empreisadios de un .siector det la produc
ción disiden mejorar ife reltribudón dle su pierso- 
mal. bien mediante un lincamiento de sueÓdod o 
salarios, o b en Imed'ante mncedón o aumientos 
de p1p!s|e,s por cards.tía de Vida., u otra fonma 
cua^uiera que tienda aí ml’lsmo fin. dllevará su * 
prdpuesita 'ai Deflegado Idie* Trabajo' q/uie sea ju- 
risdicionalmdnte dompíetente, p'or. razón del tte-. 
rritorio, quien Ha remjitirá. pan su in’íotmle y &H 
de la Delegación Sindldaff Provincia,!, a la E$relc- 
ció,n Gemenal dd Trabajo,. ■

Para que puedán implanfersíe todo o parte de’ 
los benefidos que se pretenden otorgar sietá re- 
qdisito ineludible!. qMe ell MImist'eriO. ide Trabaj'oi 

’lo-si prineibe d/e' maneta expreisa. 1
Art 3.o. Lo preyep/do en el pre'Sient'e Dedrietó . 

comenzará a regir al dK'a ,sh*gu:'|ente tile su publi
cación en el “Boletín Oficial dell Estado”.

Así lo dispongo por el presfenltlei Decneto, diado 
e,n Madrid' a 311 de marzal tile 1944. — Francisco 
Franco. — El1 Min^tro de Trabajo, José Anto
nio, G:rón de Velasen. ' "

(Del ■“Bollletín Oficial dieill Estado” núm. 100, 
de feohai 9 del abril de 1944).

En endeudan do la inspección de este Ministerio sobre 
las Rociedndes enopefatíons al Ciierpo de Inspección 
de Entidades asegitradnras de accidentes del trabajo . 

a instituciones de previsión.
El artículo 54 djedá Dey d|e- Cooperación de 9 

de1 enero de 1942 (atribuyó al Mlinilsteriio, ¡dle Tra
bajo 1a alta $^speicfción isiobre las* Soc'edadea Co
operativas, y„ de acuerdo coln el mismo, ar
tículo 87 deil Reiglameintq para la apricac:ón dé 
la iciitad’a Ley, iaprobadlo por Deprqtb de 11 de 
novícimbre últimb, fáeulftó a dHcfh'o MllniUsterib 
para detedmfíhiar la. forma ten q|u|é laiquélla dlebía 

, organízarlse. pero sin -concretar e,) órgano d|e la 
Adlm^n'stración púbPída, di1 qluie' debía tencotoen- 
dar la expresada fundón írisipectorai 1

Dada la ic-splecial competencia que a tal efelcrtoi 
cóinlcúrre en Hós- ''fun-dio-narios deil Cuerpo dle Ins
pección de entidadles' laselguradonas dte a-caildlentes 
de/1 trabajo te ihlVfifuciioneis tile pite-visión, así como 
el que la función a desarrollar 1o es de «Méntica 
naturaleza ai la ptopia id|e su pe'cujar dometiídb, 
a propuesta, tile! Min:stra de Trabaioi y previa de- 
Tiberalción def' Consejo de Ministros, di/sporugioi:

Artículo 1® La alta 5/nspección que.' sobre la»

Spliedadesi IQoop'enativas *conie!sponda (ejlercer al! 
MMsterb de Trabajo is|e llevará a efecto por el 
Cuerpo de' linispeiccíón dle Entidatiies asegurado
res de acc dentels de? Itrabajo e insrt/ítíucionies de 
previsión. Id/e acuerdo icón IHas dHspo|sb'icibne|s por 
las que d1 mismo sle ri-g/e' iy las in/strucciónes que 

' le fueren cursadas pbr la Superior dad!.
Articulo 2.° La desfigna/efión,, funcionéis y com

peten lea dle1 los “Veedórdsi coolpierativos” a qute 
se refiere- e | artículo 79 Idlelli Reglamento para, la 
ap'rcac'óin die la Ley de Coo^D/eración-j )s|e ajusta
rá a las normas y acuerdos que, 'sean adloiptados 
por el ¡Mtinisteriiq de Trabajo, iaj propuesta de la 
Obra 'Slindícal d|e Cooperación, previo ¡informle de* 
La Inspección d|e enrildades aslqguradotaisl dé- ac- 
cident'es del trabajo e insitliltuó'ionesi de, pr/eViisiióhL 
, Por cOntiti^to del diieb^o 'SlarVic^o, dlel jlnísplelcP 
ciqn, los “Vele-dlotes coolpierafivo|s” comfunicarán 
al MSi^isterio del Trabajo' el redulftado del las in- 
ve'st'igac'ionié's practbcadals y tais pnolptferstías que 
'iormulieiñ dOmO consOculencia idje- laisl miishuals!.

Artículo 3.01 Por el M/inísterio de Trabajo, de 
conformidad con lo preveiiódlo 'en '91 artícirib 87 
del Re/glamento para Ta aplicación de Ha Ley dld 
Cooperación, sie dfidfarán las diisposálc-bmeis! com- 
plementariias para la jcjldcucion de esté Delcneto.

Así lo «disponga por el prejsiehtle. Decreito; tiádo 
e|n Madrid a 31 dle marzo d?| 1944. — Francisco 
Franco. —• El Mirilstro ki(e\ Trabajo, José Anto
nio Girón de Veflasdo.

(D-ei “Boletín Oficial del Estado” h^mi 100. 
' dé fecha 9 de abrill d|ei 1944)1,

Prohibiendo en lo sucesixo la" concesión de desvin- 
culadones de casas baratas, económicas y similares.

El Rea! Defcreto-Ley de 10 id|e octubre dé 1924 
y las morimas- reigliamieintar'las ique rejgulan la pro- 
püedad y e|l uso de los (inmuebles aco-gÜdbis a la 
leg'üsil'ación especial de calsas baratas, económiclas 
y s'imilareisi, han surtida ell 'etfecto para 9ue fue
ron dlic'tald|as mlüelntrais lias 'di(r<|mMianií|i|alsj «eran 
dormalies.

Hoy, por mfoitivos condetifdos, taléis c<(mó Ha esn 
casez de viVijendas a consledulencia de (fad dlestruo- 
cíonels tile la guelrra y de] aumento1 dlemográfico 
en l'as po|blacidn|els„ y IdfeH notable! lindremlento dleA1 
coste de la idonstruccióini,- algunbs benlefiicfarios 
]jo c o escrupuToslos' riea'lüzan nleyoóilosl de icislcián- 
da'lo <en los lt*ras|pasos dlel 9stó|si V'lnimueblelsl, qule 
fueron con'struiíldojs con la protieoaón del Esta
do, goizando tile unías- beneficios conciedidols pré- 
icisamientie Ipára qpq tuvieran albergulei 'elconómiilco 
famitia-s dle moti/esltai posilt/ón. 1

'Sténdlo mu(y difícil -eini 1a práctica 1-a icompro- 
bac ón /exacta de/r cumplliml:'dnlto de lías normas 
proh-'b’tivas dd (lías fiblclácadoís a^uslos. -sle hace 
precíslo que 'elll *Roder público', celpso 'sjiemprlei d,e 
la más rligiurosa obs-eirvanldia día fitas difeipo-sli'cio- 
n*0=l leigalesl ien Vigtorj isaülga al pasa d|el tales des
afueros. . 1 - - I. 1

En copsidcuienidia, a propuesta dell Ministro d|e 
Trabajo y prevfla d|elHbei1ad‘ió|n dje|l 'Cfonsfe^y db 
Ministros, dispongo:
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Artículfoi l.° A paoltlí! de! Ha puibllEcaiciólni d|el pre
sente Decretol, ell Instituto Nacional cite la Vji- 
vieinda ao iconce|d|erá ai los ben^fi-yarfos (dfe casas 
baratas, eiclonómíicas y is^milareis, que. hayan He- , 
gado a ser paírtámnio de los misimos, desvincula- 
cione-s o autorizadión para transferirlas por ac
tos ¡htcr^iyos, sialvo c#uand|oi ^e itratie díe1 dtona:- 
oioheisi a favor dle las ptersonas a quienes «cprrelsi- 
ponda ¡eil djetlecho de Sucesión de, djichas casalsi, se
gún las reglas y eon las c|orid|c:onasi que .efsilíaible- . 
cen las djsposidictn'els en vigor.

■ Art. 2.° Sil pojr razones )d|e neceisüdadl o con
veniencia, debidamente! acreditadas a juicio del 
Instituto Nadiónal de Ja Vivienda, los benefioiab 
riois dle las casas alid'ida.s) dteis|eiasen dejar de sier
ro, ell mencionadlo Instituido le|s Statii^fairá las ¡clan- 
tidadies qulei hubieren abionaclo en dolndepeto de 
precio o d,e! compra y de arnortiizáiclLÓn. o relinttegra 
de beneficios, más, «en su caso, el valor de1 lasi ime^ 
joras útiles rteiaMzadais, por ellos con la autoriza
ción rieiglamteintaria|, pinev^ vajoración de, éstas 
por Wq s Servicio's técnicos de1! Instituto Nacional 
de la Vivienda,, dledircfrendo de la suma to'tál re1- 
suiltante el importe! de' los /daños o dleterioros de- 
la finca, aprecialdlqsi etm i'gual formfai.

Artícu/l'o 3.° El' Instituto Nadiionál* de1 la Vi
vienda pnoicederá a delslignar1 nuevos beneficiarios 
de las casas qiúe adquiera en virtud de lo preve
nido en el articulPo antle,r:,or, con arre'glo á los pre
ceptos vigentes ia (materia y por rligiuroso or
den de preisentación dle las correspondí'etite'S' pei- 
ticione's. ! '

Antícullo 4.° Para qiue acceda, a -soliclitud de 
parte intereisaidla, a ¡la retiradla idle calcificación día 
una casa de. aqueill^s- a que! se refiere esta dispo
sición será neuesariio- que se hayan dievuelto al 
Instituto Nacional d¡& lia Vivienda todos los be;- 
neficios reintegrabais recibidos!, ¡ilnfclusk)* Ha prima 
a la construcción', si fué otorgada, y que sie isaltis- 
fagan todas las cuotas dle ilmpue'stos y arbitrios 

' ¡de cuya exención hubiera di^/frutado1 la finca dés
ete la fecha de terminación de la misma, exceptó
las prescritas. '

En éstos dasos y teniehjdlo en eyefita las ciir- 
cunstancías dé orden social y económico qu'e en 
ellbs concurran!, -efl Instiltluto Nacional de lía Vi
vienda podrá acordar que el1 inteire|sado le "s'atis- 
'íaga además, en concepto d|e indeimlnización, una 
cantidad cuyo limite máxfimo- sérá la sumía del 
importe de las ¡etoenciónes- tributarias y belnlefi- 
cios económico^ disfrutados y Tteciíbpdlos. '

Artículo 5.° Quéd’an derogadas cuantas; djijspo- 
sicíon-es siei-opongan a ta preceptuadlo en líos ar
tículos precedentes y au|t!oriziad;o él' Miin sterilo dé 
Trabajo para dictar Has -que en ct<m|pl imiento de' 
lo prevenido en elstile Decreto re|quieira.

Así lo dispongo por el priesente Decreto, dado 
Madrid a 31 ,d|ei marzOf de 1944. — Francisico 

Franco.—El Ministro de Trabajo.. Joisié Antonio 
Girón de Vlei^sco.

(Del!1 “Bd'ietín Ofiótiil Idlél Estado” núm. 100, 
de fecha 9 de labrill1 de 1944).

Estableciendo que la protección de la Ley sobre d í- 
d í ndas protegidas podrán extenderse a las obras de 
urbanización y servicios públicos complementarios 
en poblados o barriadas enteras de viviendas de esta 

clase. .

La importancia cada Vez -mayor efe Halsl barria
das de viviendas' proteigfidas aumenta én la mis- 
mia proporción ieH1 esfuerzo eiconómico qjue repreL 
senta ’ la urban¡ilzaciÓ3i. de las zonas coyriespbn- / 
dientes. Por etilo, y particularmente pon* lias justas 
exigencias que ep esta materia itmiponen jos ar
tículos 48 y 50 y la Ordenanza siegundla dell Regla
mento dle 8 de steptiembre ld|e 1939, resulita ilmi- 
prescindible el! auxilio- del Instituto para las obrasi 
tile: urbanización y- Sfetvitiios coimplementarios,' ico
mo lo ha demostrado la práctica de cuatro años1 
de construcción de| vilviielndais protcigidas. TeWiien- 
do en cuenta además qué a lías! lenit'idaldies a quié
nes corresponde ■Uirfoanizar, qua son los munici
pios, Sié les ha privado' prácticam/e’ntle en ,0! artíclu- 
to 25 dlel1'imitadlo Riegdmentio, de los m'ediofel lefeonó- 
mlicosl piara urbanizar, piel hace: patente la necesi
dad del auxliíó para un gran número dlei harria- . 
das, aun cuando ésta'sl no/ sé construyatni d'recta- 
mieint’ei por ei' Ins,titutót cotm/cy 'señala el! lart. 8.°

Por otra parte, de1 nada serviría e'i( citado -ar- 
tíicufo 25, que benelfidih a 'lofsl usuario|$i dei lias vi- 
vnlendas protegidas, si luelgo- hubies/en de sufragar 
éstos en forma de- un gravamen sobrtei s|us alquiu 
ler^s los" gasto's generarías! dle urbanizaiaión.

Por lo que, a Ipropulelsitla del] Míiaistro; de Tra
bajo y previa dleiliberadión deil Con^O' |díe Mi
nistros, dilspongo: " , ■

Artículp único. La protección de' la Ley poldfrá 
hacerse extensiva a las obras de utlbanizadión y 
servid os públicos com.pflementaribls!,. en pobladois 
o barriadas letatlerasi, cuando- guarden con éstols. 
la debióla proporción, ¡y s¡i|e|mpre que, el'i importe 
de las ainlu-alibadles de amortización y reiilntegros 
correspolndiientiesi. no graven tos alliqu^¡e(rés o 
amortizaciones id|e las viviendas!.

Así lo dispongo por el presente. Decretioi, dado 
• en Madrid a 31 de marzo de 1944. — Francisico 

Franco. — Eil Ministro d/e Trabajo), José Antonilo 
Girón de Vellasco.

(De!! “BdMím Ofidril del Estado” núm. 100, 
de fecha 9 de abril de 1944).

SECCION SEGUNDA

(SeMeme 0*18 de 
de Zaragoza

. Núm. 1.758
El Pmo. señor Director general de Administración 

Loca' interesa, a petición de la .Dirección General de 
Estadística, el cumplimiento de k s normas vigentes en 
relación con el servicióle rectificación de los padrones 
de población corre spondientes al parado año 1943. '

En su consecuencia, diiijo 'a presente a todos os Al
caldes de la provincia a fin de que antes del día 25 del 
actual remitan los resúmenes numéricos qué establece 
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el afticulo34 de la vigente Ley Municipal, en las debi
das condiciones reglamentarias.

ZaTagoza, 12 de abril de 1944
El Gobernador civil.

Kduardo Baeza Alearía

Núlm#. 1.728
ASOCIACIONES - Circular

SI Minidile^o d)ei tei Gob-e:rnación com/uniica a es
te Giobiieiino Civdl que. ¡por resolución fecha 21, de 

'bebrero ultimo han quec|a|d|o lexideptuajdlasi die|¡ rég* - 
mela establecido por ieii Decreto de Asociaciones 
<«e 25 de enero d 19411' las Mutualfidadels y Cotos 
Bsico^ares, daldó e|l canácter eminentemiente de 
previiisión estelar de testas entiicMeis.. reigu'adas 
en cuantió a su conlstüdación y fulnciqnambento 
por di spoisicionels concretas- de(l' MLitisteirfio de 
instrucción Pública y Bleillías Arte|9, hoy Edu'ca- 
cación NaiAtona! (Real DlecdetO de ju^o dje 191.1 y 
su .Reglamentó, aprobado por Real OrDen de 11 de 
mayo'dk 1912, Dle-creto da 27 tile junio de ,1934 y 
lóeg.amento de 19 de feíbrero tile 1935) ; régimen 
de exCclpción que igualmlelnte' alcanza ia la® So- 
cied.adeis Cooperatívas, toda vez que por Ley de 
2 tile1 eniero de 1942 (artículos 5.° y 7.°) y Re
gla-miento de 11 de noviembre die 1942 quedaron 
los mismids som*eitidos allí coniocimí'elnitb ,e in'tle'r- 
vención de'l M^inlste.rio de Trabajo, )d|eil que delblei- 
ráu solicitar su iconst'itución y registro ,

Igi^a^Til^ntie se; recuerda por di.dhoi Deipiarta- 
mento ministeriiad que;, cotn reiflerencia, ai -ias So- 
cíedadles dleportilvalS', que siempne que sus fines 

' Sean 'exicluslivam'dnltle d|e tal carácter y hayan sido 
aprobados sus Estatutos por la Delieg,ación Na
cional' de Delpcrteis die Falange Española Trad- 
cionaSista. y d,e- las J. O. N. 6., en virtud de, las 
facultades qii'e atribuye a tal Organismo él De
creto de 22 idé febrero de? 1941. deben conside
rarse también exdeiplüuadas del citado, Decreto del 
A^odadonels de 25 de enero deft propio año, eh 
consonanc a cqn lo Qhe determina le.l apartac o

le ski artícü'fo l.°
Sin perjuicio id|e eillo, tanto las rie'ferildais Mu- 

tualiidades icislcollóreis idoimo las Soc'.lediade's: depor
tivas continúlan sujetas a las prelacnjpdionlelsi idle- -a 
Léy de 30 de junó de 1887 que (exigeinte fe previa 
y necesaria aprobación de l'os Estatuto-i die las 
Asicciaciorte qu|a hayan d|e- constituir^, 
la preislentadón de los mismos para su debida, 
inscripción, que habrá del verificarse en ie|l Regis
tro die Asljí.a4lones de -eMel Gobierno C-vh.\ el 
qu'e ha de1 ejienJeir^en USO' de las facu tadles que 
le están iconiíer^lais', ell oportiuno control y vi|^- 
lauicia gubernativa tar|t'o sobre fes activ da Jéis de 
c.slla c.aise de cntidadleis como cu'qjesqu'rera otras 
existentes -en la provindiia da slu jucsdicaión;

En su dirtud y para imláisi exacto cumplimiento 
de lo dlispluesto. leste 'Gobierno ha. acolrdado con- 
ceidler un plazo de quined días para que Has Aso- 
ciacionels' de 1a índol-e expresada últimamle-ntie que 
con posteirioilidad a la aprobación de sus Regla
mentos por la Deiliegaciioln Nacional de^Ddpoites 
de .F. E. T. y de fes J. O. N. S|. u Organismo 

competente- (lOomiisión Nacional dé Miutuall daides 
} Goto,si Esldollarés,t plor lo que se refiere, a Has 
entidades de ¡esltta líndoljei), no losi hayan presen
tado en esta Depenldienda para su inskripción, l’o 
variñqudn dentro deli término ^'ñaladoi, bajo apler- 
cibihifento die dule la /inobservancia de lo dispues
to dará lugar a fe impos,y^ón ld|e las sancionéis 
qu|e proceldan a|l Presidente y Secrettiario de la 
entidad infractora.

Lo que <se hace público -en -eiste Ipie'nód co o|ñ- 
cia? para gene-nal icobocimiento y cuimpiLm'ileinítla 

Zana,goza, 10 de- abnil’ de 1944. "
El Gobernador civil.

■ Eduardo Baeza Alegría

Núim. 1.705
Servicio Provincial de Ganadería

Circulares ■
Hab-éndosle pre-s-entado la epizootia de vi-rué-ia 

oleína ten 4 ganado lanar -¿'xist-entie; en ti término 
municipa! tile Ve-lilla dte Jiloca, en cumpílWleínto 
de lo prevenido en el artículo 12 dei vigente Re
glamento de Eptzootiia'si se decora pficialnent-e 
dicha enfermedaid,. ,

Los an-imafe’s atacados -sie' enc|u^ntran ten fe 
partida conoick'h con el nombile de “Vja-l'derra- 
guén”, señalándosie como zona !sois;p4c;hosa todo 
el término municipal d-e VeMla de Jiüoca, com/o 
zona infqcta la citada parltiiidla y zona de inmuni
zación fes zonas infeicta y sospechosa.

Dais medidas sanitarias que han sido adopta- 
dhs son las. que señalan los artídull'os 10, 234. 235 y 
237 dejl indicado Reglamentoj, y las que deben po
nerse en práctica fes m-enidiottadas en los citados 
artirulos. '

Zaragoza, 5 de. abril de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Núm. 1.706
Habiéndole ptieisientado la .epizootia de fiiebré 

aftosa ¡en ti ganado bovino .existente- iein Fuentés 
de Ebro, en cumplfl'mfento de loi prlev-eníldó en el 
artículo 12 del rilgente Reiglamento de:-Epizootias 
se Jcnllara ofiicial.miente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 9n el 
tasco de la población. .

Las medidas sanitarias que hami Isido adoptada-s 
son as q¡ue señalan los artílduUbs 10 y 224 d|e¡l ci
tado RegfemieintOi; más fes que- .sie. ordenan én 
circular número 3.089 publicada ten ell1 “Bole- 
•Jfi Ofreial” die fe provinefe corrieispondli-eti.te al 
día 28 de jb^of de 1943 4 .

A los efeetois de- traslado de anímalels se- consi
. -era como zana infecta todo eü térmilro Imuni.ciipal 
de T- nenies de Eb’.o, y como zona spspeoholsa to
dos los térmfeos muniitipa'Hes que Vmdan con ti 
Jetiarado infecto. , 

' Zaragoza, 4 de abfii die 1944. ,
' , El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *
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Ntim, 1.707
Ei;: cumplimiento dei1 artículio. 17 de<l wgente 

Rog-amento die Epizootias se declara oficialAntente 
extinguida la epizootia fdte1 ♦fiebrte! a-ítoaa ten .el ga
nado boivtinlo defl término munjtípal de Salillas de 
Taitón, que fué declarada oficia'l/mienltle con fecha 
13 Je diciembre de 1943.

Lo que1 se haqe púKlica para general' .cpiiopi'- 
m i tinto.

Zaéagoiza, 4 de abril de 1944.
El Gobm^ador ciml.

- Eduarao Baeza Alegría
* * *

Num 1.708
En cumpiliimiento tifel artículo 17 djel vigente 

Reiglamento d|e Epizootias sie declara pificialmen- 
te extinguida la /epizootia de fiebre aftoisa en el 
ganado bovino dell tédm-ino municiilpaiL de L/uotina 
Je Jalón, que fué declarada oficialmente con fe
cha 17 de diciembre de 1943.

L o que sie hace1 púb'ico para genterai conod- 
mliento. ' ' 

Zaragoza 4 ¿|e abi^il de 1944.
El Gabernador civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Núm. 1.709^ ’
Habiéndose1 presentado ¡a ¡epizootia de fiebre af- 

tosa en el ganado, bovino existíemitie en eil término 
• duT/cipa'l de Mallén, on. cumplimiento d¡e lo prie- 
nen idiO' en ieli artículo 12 del Algente Reglamento 
de Epizootias sé declara oficialmente dicha enfet-- 
medad.

Los animalieSi ¡atascados stei en^uen^rah en el 
casco de 1.a población.

Las .medidas sajniitarials que han slido adoptadas 
son las que señalian ios artícuitots 10 y 224 dlel ci
tado Reiglam|ento. más tus quie, se ordenan en
circular núm. 3.089, íns'erta en 'él “Boleitln Ofi
cial” de la provincia del día 28 de julio de 19*43.

A lois efe/Jtlos die* tr/a<biado de animaíleis se consi
dera como zona infecta todo el término muni- 
cipa’; de Mallién, y como zona sospieidhoisa todos 
los términos 'municpalies que ¿Imitan con el d,é- 
diarado: infecto.

Zaragoza. 31 de1 marzo dé 194^
- ' El Gobe'niad'o^ civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Ntim 1.710
En cumplimiento del artídUilo 17 d|e.H vigenttel 

Reg amento de Epizooitias se dediara oñc'ia'hiente 
extinguida la epizooi&L de fiebre aítosa eln el ga
nado bovino d|el término municipal de Eip^H; que 
fué declarada ofidiiallmente con fecha 10 de di
ciembre de 1943. 1 .

Lo que sie hace público pa,ra ge|nieral conoci
miento.

Zaragoza, 8 de abril1 de 1944.
El Gobenifidor ciinl

• ■ Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA
Núm. 1.416

Administración de Rentas Pública» 
de la provincia de Zaragoza

Negociado de Industrial (capital)
Relación de dos industripifes quei, habiendo sido 

dedaradens fallidos por la Tesorería die Hacien
da de eigta provincia, sie ntin^fe, para yui pubkca- 
dión en el “Boletín Oficial”, a los efectos de® 
artículo 158 dleil vfi-gentie' Reg ¡amiento de: la Con
tribución industrial: ' '

(Nombres, industrias, año y cuantía del débito)
Ailo de 1938

Francisca! Feraiández ¡Gil :
Oomestb ¡es
53’58 pesetas.

Luisa Hernández Casas
TabPaj'eroi
182’18 pesetas.

Mariano Zaporta Riiiz
Conisit'ructior carros
229'92 pesetas.

Antonio: Beñaftei]
Casetas
186’16 pesetas1.

A-no de 1939
¡Valeriano Pérez Pola

Huéspedes
151’81 pesetas.

María Grac-a Martt'íneiz
Huéspedes .
151’81 pesetas.

José Sánchez V-eilascoi
Hojalatero

' 57’16 pésetaisi. .
Jesús Arnall lOanti

Huéspedes' .
151‘B0 pesetas:.

Mariano Pardina y Compañía
Bllectrieidaj
2.178’92 pesetas.

Miguela Esteban García
Meiricería
1.160'90 pe'setais.

Greigorio Nuiie Blasco
Mtiricería
11.051’77 pesetas.

Antddio Gálvez Moreno
Restaurante
1.328’79 pei&etas.

Félix Moreno e I. Mlelús
Restaurante ' .
1.328’79 pesetas.

Manuel! Villlanúa
Aceite (miin'ira'l
77870 pesetas. .

José Huche Sor ano
Carnes - frescas
194’68 pesetas.

Gregoñió Sacristán lOuairán
Café 0’35
77870 pes|eta-s.
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Lorenzo Aznar Pérez
Café 0 35
77870 pesie,tas. 

Cánídli'do Miguel Calle .
Café 035
77870 pelsietas.

Antonio Moreno Gandía
Abacería '
485 79 peisetas.

Ter-e|sia Cals^jsi Júllvez
Abacería
48979 pesetas

Narciso Hernando PLe
Bodegón.
64’29 pe se tais

Jaimle JimelTo Fuentes
' Aaefite y vinagre '

23575 pe^ieitlas. .
VKdeJn^e' Benito de 'Vial1

Carbonería
242’90 peiseita's.

Manuel Feiinando Cebrián
Avds y caza ’ 
242’90 pejsretla's.

Lorenzo iCbrral1 Sáncheiz
Refrescos, (kioisco) '
103’59 pesetas.

Josefina Doñana Cornago
Refnqsicosf kiosco 
103’59 pesetas.

Francüsco Siusp Deza
(Corsés y fajaos
103’59 pesetas.

Viioente PJedra£tai San vicíente,
1 cabaillería carro dos ruedas 
64’30 pesetas.

Joaquín Alonso Pintaner
4 vacas
114’31 pdsletas.

José Aliqluézar Burillo
2 vacias
57’15 ipesetalsv

Julián Giner Espallargas
2 vacias
57’15 plesetals.

Aurelio Escartín
. 1 isnrtidor '

228'61 pesetas.
Fermín Roumlitelr

Dentista
850>'13 peinetas.

Manuel Grasa Laborda 1
Agente anuncios
428’61 pelsetas.

Luis Andrés Castillo
Cdmlisionista
228’61 pdsetaisi.

Francisco Artoll'a Jordán
Comfeionista
228’61 p:|setasi.

Juan Agujar Aguáis
Comisionista
228’61 p:|setas|. .

Manuel Barrena Alonso
Comisionista
22861 pesetas).

Manuejl Tranzo Molineir
Comisionista
22861 pc|setas|.

Francisco Ruiz Alidiudín
Cgmliisionista
228’61 pefsetasi.

José Rodríguez ArtadlÜ (
Colmlilsionista
22861 pelsetas.

José Tregón Anadón
iGoiniisionista
22861 pesetas;

P. Vicente Vera San-z
Cq/mifeionista
22861 p^s-etals-. '

Ana Miaría Rosehnier Nause 
iComisionista
450’07 pesetas.

Miguel SediHes Latorre
■ Garaje 60 m.

759'05 pesletas.
Tomás Mjesa Sauz

Una máquina cortar sudU
939’44 ip.e|s|etas.

María Serrano Carrato '
(Garaljle 289
491’15 pesetasi *

EEíeie^ Banto'omé J obera
Conlstruotor esítlufasl

’ 1.078'74 pasietas.
Aaigel Caisájus Marltínieiz
< Fábrica jabón 1.000 1.

464’36 pesetas. 1
León López Torretsi, 

Alba¡ñ|ill
771’55 pelse|tias).

Joísié iMiontlesano Cervelló 
Can|structor objetoisi hierro 
621’53 piesertla'si.

José Gracia Lorén
Alpargatero
228’60 pebetes..

Jo|sé Ollietei Magullón
Barberoi

■ 228'61 pesetas. '
Rafael Fanlb (Gál'vie'z 

Carpilaitero
228'61 peisietas.

Godbfredo Romanojsi
. Carpihitero
228’61 pedetais.

María !S|errano Carrato
Herrero1 ■
228’61 pelsietas

Vidente Biefea Ortín
Hernero1
228'61 pesletas.

Joteé Asfensio Bailo 
InstlalHador 
223’25 pesetas^

M. Pardjina y Compañía 
Instajlador 
228'62 pe set a si

Manuel Grassa Laborda
Taller bolsas .

' " 228'61 pesetalsi.
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Joaqu&i A’ba Pont
Calzado- iordLnario
607’24 pesetas.

Lorenzo Marín
íCels|tfero portall -
107’16 pesetals.

Pasduiala Casiaidó Cuenca
Taberna
767’89 prietas. '

Baldomero Espín Mateo
Barbero
228’61 pelletas,.

José Martiíim Baquedano
Tocinoi y jamón * 

242’89 peyetasl.
Esperanza VHa San2}

Taberna
121’45 pesetas!.

Francisfooi L^tLI^nda P'e-giudlia'' 
(Café 0’35 
128’59 pesetasi.

Josié B.eid|iiarls Ramírez
' Café platos sueltos 

128’59 piosetas.
Pablo Guillen Sánchez 

Carbonería
242’89 pesetas.

Félix Alloaa, Gracia
5 vacas
142T88 peisetasi.1 ,

Antoniio Orús Bu^sán
Café 0’35
128'60 pielsie|fas:

Antonio Orús Brisán 
25 por 100 bbcadilllos

* 32’14 peset'as.
Bietnardoi Marqués Cebrían

1 Bodegón 
64’29 pe!sieta¡s|.

Honorato Britz Fusteir 
3 vacas
85’75 pesleta'si.

Urbanoi Navarro
Café 0’35 
128’60 pqs|et!a¡s.

4fio de 1940

José Gutiérrez Garza v 
Legfumbres ' 
1.757’43 pelseiths.

Angiel Gbrrea Lecha
Abogado

2.641’50 pesetasi
Kurtz AlÜexander Zudollph’ 

228’61 peiseta/s.
Prudfencioi Martínez Marco 

2.657’57 pesetas.
Santfiago Marco Gimeno 1 

778’09 pesetas!.
Lucas Villuendas . 

1 778’09 pesetas.
Luisa Mluised

778’09 pesetas.

Martín Sancho Tovar 
267’90 peiseitas.
Miguel Oblete Lázaro 

100’02 peseit-ais-,
Emilio Albdrtín López 
' 242’89 pesetas.
Gaspar Gimeno Royo 

242’89 pesetas.
María Villalba Barriendos 

242’89 pesetas.
- ■ Tomás Quintana Víctor 

242’89 pesetas.
Fralniciscio Anadón Moreno 

28’53 pesetas.
Juama Marcuello Martínez 

180 pelsleltas. -
A fio de 1942

Mimón B-en Moham^d 
982’50 piels-etasi.

Mariía Mionforte 
144’09 pelsdtas. ’

Joaquín Esicobedo Fando 
702’81; pelset-as.

Francisco Paniego Gutiérrez 
703’11 pesetas.

Gregorio Sánchez Caimacho 
" 982’50 pesetas.

‘ Juan Pablo Sánchez Camacho 
982’50 pelsietas.

Gonciepción Gómez Corral 
285 pesetas. ■

Maníanlo Mo'mbieila Puig 
765 pesetas.

i ' Jufa Peñaranda García 
765 pesetás.

Miartín Estremlera 
83’75 pelletas.

Juana Miarcu-ello Martínez ' 
85 peisietaisl -

Pilar Cjil ’ ' 
205 pésetals.

.Pabloi Guijarro Alfonsb 1 
205 pesetasi.

Miguell Zarumbe Martínez 
205 pe/setas>. .

María Zau Julián 
205 pesetas; 

S'umfnisitros' Z. A. T. 
1.350 pesetas.

Ignacio Buenacasa 
1.099’42 pesetas.

Fernando Rodrigo 
173’75 pesetas.

Cristóbal! López 
- 173’75 pesetas;

José Zais Fernánídlez 
142’50 peísetas.

Elvira Guillen Alguacil 
510 pesetas.

Víctor Bueno Sánchez 
654 plesetas.

José Royo Grima 
102 pesetás.

Me rcedéis Delsicaps Ju^ia 
50 pesetas.
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Francisco
657’50

Aím/olda 
pefsietas.

ZakMvar

Francflsco
382’50

Almlolda 
peseitlas.

ZaDdKvar

Francesco
187’50

Aflmtolda 
pestotasi.

Zaldüvar

Faiilstino Martímleiz García 
187’50 pesat^s. /

Ramón Antina de Mata’
165 pesetas.

Mig^ien Llano Ventos
125 pfeisietaisi.

Joisé Sandho Floras
160 pesetas. 

Miguel Alloza Ouíllcz
160 pesetas.

. Sanov'no Sárt'gelTi
160 pesetais.

Al fneldo Gu'lllam Ferretie( 1
160 pesetais.

Se.'reive'Ti Espuni Castronari
160 pesetas.

Manuefa Abad Goidoethea
160 peseta^ - . 

Kurtz AlSxandjer Zuidblph
160 pesetas.

Fernanda Coista iQarb'oneill
160 pesetas.

Máxlim'o Guerrero
160 pdsetas.

José Pueiyo Celrna
160 peisetas.

Juan Sanz Benito 
173’75 pelsietals. - ' -

Alberto Genidio N^eltla
Sastrie sin género ■
240 pesetas.

Gregorito! Va'ÜenzHeüa Herrera
Huiéspeidleis
765 pesetas.

Antoiniio Perdices ISangüeSa 
Agemidia F. C. 
645 pdsetas. 

, Julio Conte Constantle
930 pesetas '

Zaragoz-a. 20 de marzo de 1944. — El Admi
nistrador dle Rentas Públicas, BasMes Manetos.

SECCION QUINTA
, ........ - ■ ------ :-------------— " i'- ■—■■■■"*

Núm. 1.744

Comisaría General de Abastecimiento» 
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Margen de venta para hules

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, en escrito ue fecha 20 de mar 
zo de 1944, confirma que el margen total no puede pasar 
dei 40 por 100 sobre el precio <re venta en fábrica, 
y, por lo tanto, sobre el resultado de añadir el 15 por 
100 del mayorista, los detallistas sólo podrán cargar el

22 por 100, que es la equivalencia del 25 por 100 sobre 
el precio de fábrica.

Lo que se publica para conocimiento genera!.
Zaragoza, 10 de abril de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría,

Núm. 1.745
Precios de vaquetilla engrasada.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, en fecha 18 de marzo 1944 dice 
lo que sigue:

«No estando especificado el precio de la vaquetilla 
engrasada en la tarifa aprobada por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 12 de agosto de 1944 («Bole
tín Oficial» del 15), en la que se señalan precios para 
el becerro engrasado; vista la propuesta formulada por 
el Sindicato Nicional de la Piel informando que la cur
tición de dichos cueros es la misma y únicamente varía 
el tamaño de la piel, esta Secretaría General Técnica, 
en uso de las facultades que le están conferidas y de 
acuerdo con el art. 30 de la citada Orden, ha resuel
to autorizar pira la vaquetilla engrasada los mismos 
precios por pie que figuran en la tarifa para el becerro 
engrasado».

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza, 10 de abril de 1944.-EI Gobernador civil, 

Presidente de la Junta Provincial de Precios, Eduardo 
Baeza Alegría.

. Núm. 1.746

Porcentajes en concepto de cargo de embalaje 
para «Artículos varios de caucho»'

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, en fecha 20 de marzo de 1944, 
ha resuelto con carácter general que en la facturación 
de los artículos mencionados puedan los fabricantes 
del Ramo cargar, en concepto de embalaje, los por
centajes siguientes:

Para simples atados o recubrimientos parciales sen
cillos, dejando la mercancía en su mayor parte al des
cubierto, el 1/2 por 100. .

Para sacos conteniendo calzado de goma u objetos 
a granel, paquetes con arpillera, cartones u otras mate
rias similares, el 1 por 100. ,

Para cajas y embalajes de madera, cajas de cartón 
y otros embalajes completos, aunque sean jaulas, el 1 
y 1/2 por 100.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 10 de abril de 1944.-EI Gobernador ci

vil, Presidente de la junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 1.747
Libertad de precios de galones

La Secretaria General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio comunica, en escrito de fecha 14 
de marzo de 1944, que ha icsuelto dejar en libertad de 
precios los galones, tanto militares como civiles y 
litúrgicos. . ..

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 10 de abril de 1944.-El Gobernador ci

vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
' Eduardo Baeza Alegría.

TIF. HOGAR PIGNATELLI
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